
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Delegación Celebración Boda Civil.
 
 
D.ª Raquel Liberal Martín, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), en uso
de las atribuciones que me atribuye la normativa vigente dicto el siguiente DECRETO:
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, delego en el Concejal D. Raúl Sánchez Gama, el ejercicio de
las atribuciones que me son propias para autorizar el matrimonio civil entre D.ª Ana Isabel
Durán Pedrera y D. David González Castaño que tendrá lugar el 24 de agosto de 2024 a las
19:30 horas.
 

 
Aliseda, 25 de junio de 2024

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
34

65
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 26 de junio de 2024

N.º 0121

Pág. 14707


		2024-06-25T13:02:11+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




